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La Molina, 10 de Diciembre del año 2021       
 
                                            
OFICIO MÚLTIPLE Nº 0165-2021- UGEL 06/DIR-ASGESE-ESSE 
 
Señores (as) 
DIRECTORES DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA UGEL 06 
 
ASUNTO      :  Se comunica intervención de la Asociación sin Fines de Lucro ONG 

Centro de Investigación, Conocimiento y Desarrollo – CIVED  
 
REFERENCIA    :       a) OFICIO MÚLTIPLE N° 324 -2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 
    b) CARTA Nº 028 -2021-CIVED 
    c) Expediente: 0057799-2021 
 
 
Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo y a la vez, en atención a los documentos de la 
referencia, la UGEL06 a través del área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo, en el 
marco de la buena comunicación para la atención y mejoramiento de las II.EE. de la jurisdicción, 
se pone de conocimiento de su representada que, la Asociación ONG Centro de Investigación, 
Conocimiento y Desarrollo – CIVED”, en las próximos días, estará realizando el Levantamiento 
de Información sobre Demanda de las Instituciones Educativas de Talleres Creativos para el 
nivel Primario y Módulos de Laboratorios de Ciencias y de Talleres Generales para el Nivel 
Secundario, orientada a ingresar a la Plataforma SISME – PRONIED, en las Instituciones 
Educativas de la jurisdicción de la UGEL N° 06 según patrón focalizado. 
 
Cabe precisar que, en el marco de las atribuciones conferidas por la Resolución Directoral N° 
0212-2021-UGEL06, la jefatura de ASGESE remite el presente documento, para los fines 
pertinentes. 
 
Seguros de contar con su apoyo, hago propicia la oportunidad para manifestarle las muestras de 
nuestra consideración. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 

  
 
 
  
SDCS/J.ASGESE  
ECP/Equipo de Infraestructura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PADRÓN DE II.EE. FOCALIZADAS EN EL NIVEL PRIMARIO PARA DEMANDA TALLER CREATIVO EN LA REGIÓN LIMA 

METROPOLITANA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 



PADRÓN DE II.EE. FOCALIZADAS EN EL NIVEL SECUNDARIO PARA DEMANDA DE MÓDULOS DE LABORATORIO DE 

CIENCIAS Y DE TALLERES GENERALES EN LA REGIÓN LIMA METROPOLITANA 

 

 

 



 

 

  
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado por la DRELM, aplicando lo dispuesto en el Art.25 de D.S . 
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe 
ingresando el código y clave de verificación que aparece en la parte 
inferior derecha de este documento. 

Jr. Julián Arce N° 412 Santa Catalina 
La Victoria, Lima 13 , Perú 
(Ref. cdra. 4 de Av. Canadá)
Central Telefónica: (511)5006177 

 

Lima, 15 de noviembre de 2021. 
 
OFICIO MÚLTIPLE  N° 324 -2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 

 

Señor: 
LUIS ALBERTO YATACO RAMÍREZ 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 01   
Calle Los Ángeles s/n Pamplona Baja  
San Juan de Miraflores. -  
 

Señora: 
ANABEL ALICIA POMA PORRAS DE TINEO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02  
Jr. Antón Sánchez n°202, Urb. Miguel Grau  
San Martín de Porres. -  
 

Señor: 
RONALD LUIS LOPEZ GRANADOS 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local n° 03 
Av. Iquitos 918, 
La Victoria. - 
 

Señora: 
NELLY RUFINA CUNZA PRINCIPE 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 04   
Av. El Maestro s/n  
Comas. -  
 

Señor: 
FERNANDO MOREANO VALENZUELA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05  
Av. Perú s/n cdra. 1, Urb. Caja de Agua  
San Juan de Lurigancho. -  
 

Señora: 
MARIA MILAGROS ALEJANDRINA RAMIREZ BACA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06  
Av. La Molina n° 905 (Ref. Esquina de Av. La Molina y Av. Los Constructores)  
La Molina. -  
 

Señora: 
GLORIA MARIA SALDAÑA USCO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07  
Av. Álvarez Calderón n°492 Torres de Limatambo  
San Borja. - 
 
 
Atención :  Jefe de Área de Administración. 
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Jr. Julián Arce N° 412 Santa Catalina 
La Victoria, Lima 13 , Perú 
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Asunto  : Requerimiento de información sobre Demanda de las IIEE de 
Talleres Creativos para el nivel Primario y Módulos de Laboratorios 
de Ciencias y de Talleres Generales para el nivel Secundario, 
orientados a ingresar a la Plataforma SISME - PRONIED. 

 
Referencia  : Carta Nº 028 -2021-CIVED 
       Expediente  N° 3682-2021-DRELM 
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia, 
mediante el cual, la Asociación sin Fines de Lucro, “ONG Centro de Investigación, 
Conocimiento y Desarrollo – CIVED”, pone de conocimiento la ficha para recopilar 
informaciones sobre mobiliario en los LLEE, a fin de dar ingreso de la data, a la 
Plataforma Virtual denominada SISME - Sistema de Mobiliario y Equipamiento del 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED, plataforma virtual que 
facilitaría la generación de la demanda de Talleres Creativos para el nivel Primario y 
Módulos de Laboratorios de Ciencias y de Talleres Generales para el nivel Secundario 
en las Instituciones Educativas de su ámbito Jurisdiccional, a través del cual los 
directores de los LLEE que necesiten dichos módulos, puedan registrarlos de manera 
virtual, como bienes a reponer según su necesidad. 
 
Al respecto, se remite el documento para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

EVELYN ROXANA VILLANUEVA REYMUNDO 
Jefa de la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo 

 
ERVR/J.OSSE 

                   NICA/C(e). ESSE 
                   ODBA/E.ESSE 
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“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

Jr. Cuzco # 401, 2do Piso  
Oficina “O” 
Magdalena del Mar 
Lima-Perú 
Celular: 996500505 
www.cived.org.pe 
 

UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD ES LA BASE PARA EL DESARROLLO 

Lima, 08 de Noviembre del 2021 

CARTA Nº 028 -2021-CIVED 

Sra.: 

DRA. MARITZA DEL CARMEN SÁNCHEZ PERALES 

DIRECTORA REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LIMA METROPOLITANA 

 

Asunto : Levantamiento de Información sobre Demanda de las Instituciones Educativas de Talleres 

Creativos para el nivel Primario y Módulos de Laboratorios de Ciencias y de Talleres 

Generales para el nivel Secundario, orientados a ingresar a la Plataforma SISME - 

PRONIED. 

    

 Por medio del presente es grato dirigirme a Usted para hacer llegar el saludo cordial a nombre de la Asociación 

sin Fines de Lucro; “ONG Centro de Investigación, Conocimiento y Desarrollo – CIVED”;  la cual represento y a la vez 

hacer de su conocimiento que sabemos que la necesidad de equipamiento en las II.EE educativas que integran la Dirección 

Regional de Lima Metropolitana es insatisfecha, y los recursos para  su Ejecución es limitado, es por ello que con la 

finalidad de acortar plazos y obtener mayores fuentes de financiamiento para la futura ejecución de los inversiones en 

educación, ponemos de conocimiento de vuestra persona la ficha para recopilar informaciones a fin de dar ingreso de la 

data a la Plataforma Virtual denominada SISME - Sistema de Mobiliario y Equipamiento del Programa Nacional de 

Infraestructura Educativa - PRONIED, plataforma virtual que nos facilitara la generación de la demanda de Talleres 

Creativos para el nivel Primario y Módulos de Laboratorios de Ciencias y de Talleres Generales para el nivel Secundario 

en las Instituciones Educativas de su ámbito Jurisdiccional, mediante la cual los directores de las II.EE que demandan 

estos módulos puedan registrar de manera virtual una solicitud de bienes a reponer según su necesidad y de tal manera 

sean atendidas en un futuro mediante una IOARR (Inversiones de Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y 

Recuperación) de reposición masiva según las normas de INVIERTE.PE por parte del PRONIED. 

Por ello Señora Directora, hacemos de su conocimiento que, representantes de la ONG coordinaran con los directores las 

Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL), así como también con los Directores de las Instituciones Educativas del 

Nivel Primaria y Secundaria de vuestra jurisdicción para los fines pertinentes. 

 

Me suscribo de usted adjuntando el padrón de II.EE. focalizadas en el nivel Primario y Secundaria, no sin antes reiterándole 

las muestras de mi especial consideración, que redundara en beneficio de la Educación en el País. 

 

Atentamente;  

 


